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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira (V), 20 de febrero de 2.023. A 

Despacho del señor Juez, informándole que, la demandada MAYERLY 

FERNANDEZ FERNANDEZ a través de apoderada judicial contestó la 

demanda. (Consecutivo 13 E.D.). Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 Auto número: 0226  

 

ASUNTO  : TIENE A LA DEMANDADA NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE, y 

OTRAS DISPOSICIONES 

 

PROCESO : RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

DEMANDANTE : PAULA ANDREA CRUZ NORÑA y, 

KAREN DAYANA CRUZ 

DEMANDADO : MAYERLY FERNANDEZ FERNANDEZ 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00114-00 

 

Atendiendo el informe de secretaría con el que ingresa el asunto a Despacho, 

se ordenará: 

 

1. Tener notificada por conducta concluyente a la demandada MAYERLY 

FERNANDEZ FERNANDEZ con C.C. 1.079.173.645. 

 

2. Tener por contestada la demanda en término por la apoderada judicial del 

demandado MAYERLY FERNANDEZ FERNANDEZ, la cual se agregará a los 

autos y se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno y, además se 

reconocerá personería a su apoderada judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada MAYERLY FERNANDEZ FERNANDEZ con C.C. 1.079.173.645. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda en término a través de 

apoderado judicial, por la demandada MAYERLY FERNANDEZ FERNANDEZ, la 

cual se agrega a los autos y se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 
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TERCERO: RECONOCER personería para que actué dentro del presente 

proceso como apoderada de la demandada MAYERLY FERNANDEZ FERNANDEZ, 

a la abogada CELSA PATRICIA ESQUIVAL HERNÁNDEZ identificada con la 

C.C. 31.908.678 y titular de la T.P. No. 57.706 del C.S.J., con correo 

electrónico paesqui@hotmail.com, en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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